
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 5 de mayo de 2004, de acreditación de laborato-
rios de ensayos para control de calidad de la edificación.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 28 de mayo de 2004, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones genéricas
destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias para la adquisición de los signos externos
de identificación que configuran la apariencia externa de las Policías Locales de Canarias.

Orden de 29 de mayo de 2004, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones genéricas
destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias para las acciones del voluntariado de Pro-
tección Civil.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 24 de mayo de 2004, por la que se convocan subvenciones para el fomento del establecimiento de sistemas
de gestión medioambiental en organizaciones según el Reglamento EMAS, para el ejercicio 2004.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 20 de mayo de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 5 de noviembre de 2003, relativo al Plan
General de Ordenación. Adaptación Básica. Aprobación Definitiva, término municipal de Arrecife (Lanzarote).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 29 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el mu-
nicipio de Santa Lucía de Tirajana (Gran Canaria), a instancia de la Asociación de Radio Taxis Ratavesan. 
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Cultura.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad del nuevo edificio del Archivo
Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 14 de mayo de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de un servicio de mantenimiento del
sistema informático de nóminas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 14 de mayo de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de un suministro de equipamiento de
comunicaciones para la Red Troncal Corporativa de Datos Gigabit Ethernet.

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación de la ejecución de las obras de edificación de “45 Viviendas de reposición en el Barrio de las Mo-
raditas de Taco”.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que se hace pública la notificación de la Orden de 13 de
abril de 2004, de la Vicepresidenta del Gobierno, que dispone el reintegro de la subvención concedida al beneficia-
rio Carlos Martín Racing Team Tenerife Club Deportivo.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de 10 de mayo de
2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos adminis-
trativos tributarios en relación a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Gran Canaria.- Anuncio de 12 de ma-
yo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 19 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, relativo a notificación de la Orden de 5
de abril de 2004, que inicia el expediente para dejar sin efectos parcialmente la Resolución de 30 de septiembre de
2002, de esta Dirección General, y reintegrar el importe correspondiente a la primera anualidad de la subvención con-
cedida a D. Sergey Katritch. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 20 de abril de 2004, relativo a las ayudas y subvenciones concedidas
por esta Consejería durante el primer trimestre de 2004.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de ampliación de superficie de ex-
plotación minera en la cantera Barranco de la Mora, término municipal de Tías (Lanzarote).- Expte. 141.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de mayo de 2004, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de mayo de 2004, relativa a notificación de Resolución de
caducidad recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de mayo de 2004, relativa a notificación de Resoluciones
sancionadoras recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio de 17 de febrero de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para
rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar aislada, en La Laguna, Tesjuate, término municipal de Puerto del
Rosario, solicitada por D. Domingo Berriel Martínez.

Anuncio de 5 de marzo de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para cons-
trucción de un almacén, un cuarto de maquinaria y de un estanque, en Bárgueda, término municipal de Pájara, soli-
citada por D. Ciriaco Alonso Betancor.

Anuncio de 7 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para lega-
lización de ampliación de gavias, en el Barichuelo, Tindaya, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Mar-
cos Moseguez Vera.

Anuncio de 15 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
ampliación de instalaciones ganaderas y acondicionamiento de corrales, situados en la localidad de Casillas del
Ángel, en el término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Juan Manuel Rodríguez Morera.

Anuncio de 30 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la le-
galización de un cuarto de aperos, situado en donde llaman “San Salvador de Abajo”, en el término municipal de Be-
tancuria, solicitada por D. Anastasio Silvera Brito.

Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Tenerife)

Anuncio de 4 de mayo de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, por el procedimiento de con-
curso-oposición, de una plaza de Arquitecto.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 27 de enero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000644/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 12 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000121/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 23 de febrero de 2004, relativo al procedimiento de quiebra de Construcciones Ariadna, S.L. nº 0000036/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 4 de mayo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000325/2002.

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 1 de junio de 2004 7539

Página 7579

Página 7579

Página 7580

Página 7580

Página 7581

Página 7581

Página 7581

Página 7582

Página 7582

Página 7582

Página 7582

Página 7583

Página 7583

Página 7584



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

857 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 5 de mayo de 2004, de
acreditación de laboratorios de ensayos para
control de calidad de la edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Claudio Co-
rral Folgado, con D.N.I. 1.346.093-H, en nombre y
representación de la empresa Instituto Técnico de Ma-
teriales y Construcciones, S.A. (INTEMAC), para la
acreditación de las instalaciones de su laboratorio si-
tuadas en: Muelle León y Castillo, zona IV, parcela
C-5.2 del Puerto de La Luz y de Las Palmas, 35008-
Las Palmas de Gran Canaria, en el área:

- Área de control de firmes flexibles y bitumino-
sos en viales (VSF), en sus ensayos básicos más sus
ensayos complementarios de “materiales compuestos”.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras Ge-
nerales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, el
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89) y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02), del Minis-
terio de Fomento, y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la Cons-
trucción de Las Palmas, esta Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Conceder la acreditación al Laborato-
rio Instituto Técnico de Materiales y Construcciones,
S.A. (INTEMAC), con domicilio social en Muelle León
y Castillo, zona IV, parcela C-5.2 del Puerto de La
Luz y de Las Palmas, 35008-Las Palmas de Gran Ca-
naria, en el área:

- Área de control de firmes flexibles y bitumino-
sos en viales (VSF), en sus ensayos básicos más sus
ensayos complementarios de “materiales compues-
tos”, con la referencia 08023VSF04.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por un período de cinco años contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la

acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción, de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectu-
ra y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para
su inscripción en el Registro General de Laborato-
rios Acreditados para el Control de Calidad de la
Edificación, con la referencia 08023VSF04.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de la notificación/pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2004.- El Viceconsejero de Infraestructuras y Plani-
ficación, Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Presidencia
y Justicia

858 ORDEN de 28 de mayo de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras y se con-
vocan subvenciones genéricas destinadas a
los Ayuntamientos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para la adquisición de los sig-
nos externos de identificación que configuran
la apariencia externa de las Policías Locales
de Canarias.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Seguridad y Emergencias relativa a la necesidad
de convocar para el año 2004 subvenciones genéri-
cas destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la adquisición de los
signos externos de identificación que configuran la
apariencia externa de las Policías Locales, vista la pro-
puesta de la Secretaría General Técnica, y teniendo
en cuenta los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las Policías Locales son institutos ar-
mados de naturaleza civil, con estructura y organi-
zación jerarquizada, que ejercen las funciones pre-
vistas en la legislación básica estatal, en la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, y en la Ley territorial 6/1997, de
4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de
Canarias.

En tal sentido las Policías Locales constituyen un
instrumento fundamental en las políticas públicas de
seguridad, de prevención, de calidad de vida y de con-
vivencia en el ámbito municipal, debiendo articularse
las iniciativas oportunas para que dispongan de los
instrumentos adecuados y de los recursos necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones.

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
pretende impulsar el ejercicio de las acciones auto-
nómicas, en el ámbito de la cooperación con los mu-
nicipios, favoreciendo la homogeneización de los
diferentes Cuerpos de Policías Locales en lo referente
a los signos externos de identificación que configu-
ran su apariencia externa. 

Tercero.- De conformidad con lo anterior, y cons-
tituyendo la promoción de la homogeneización de los
referidos signos de identificación de las Policías Lo-
cales uno de los pilares sobre los que ha de girar el
ejercicio de las tareas de coordinación estatutariamente
atribuidas a esta Comunidad Autónoma, la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia considera prioritario
proceder a la convocatoria de subvenciones genéri-
cas y a la aprobación de las bases reguladoras de las
mismas, significándose que en la vigente Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias existe crédito adecuado y suficiente para la
financiación de las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 9 de la Ley territorial 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales
de Canarias, extiende la actividad de coordinación a
la promoción de la homogeneización de los distin-
tos Cuerpos en materia de medios técnicos y de
defensa, uniformes, acreditación, régimen retributi-
vo, distinciones y recompensas.

Segundo.- La Disposición Adicional Tercera de la
Orden de 3 de abril de 2003, por la que se estable-
cen los contenidos mínimos para la homogeneización
de los signos externos de identificación de las Poli-
cías Locales de Canarias (B.O.C. nº 71, de 11.4.03),
establece que se podrán conceder ayudas y subven-
ciones para la adquisición por parte de las respecti-
vas Corporaciones Locales, de los signos externos de
identificación que configuran la apariencia externa
de las Policías Locales de Canarias.

Tercero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, establece que corresponde aprobar las bases
y efectuar las convocatorias a los titulares de los De-
partamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a
propuesta de la Secretaría General Técnica.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2004 sub-
venciones destinadas a los Ayuntamientos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para la adquisición
de los signos externos de identificación que configuran
la apariencia externa de las Policías Locales.

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige
la presente convocatoria, y que se incorporan como
anexo a la presente Resolución.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recur-
so potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de la misma, con los efectos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

Base 1.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la regulación de
la convocatoria para la concesión de subvenciones a
aquellas Corporaciones locales que cuenten con Cuer-
pos de Policía Local, para la adquisición de determinados
signos externos de identificación que configuran la
apariencia externa de las Policías Locales de Cana-
rias, de conformidad con los criterios de homogeneización
previstos en la normativa vigente.

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 1 de junio de 2004 7541



Base 2.- Beneficiarios y gastos subvencionables.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aque-
llas Corporaciones locales de la Comunidad Autónoma
de Canarias que tengan constituido su Cuerpo de Po-
licía Local.

2. Se consideran gastos subvencionables los siguientes:

- La adquisición de vestuario, que se compone de
las prendas y elementos de uniformidad (prendas de
cabeza, cazadora, camisas, corbata y pasador, pan-
talones, calzado y guantes), insignias identificativas
y distintivos necesarios para el desempeño de la ac-
tividad policial.

- La elaboración de carteles informativos sobre la
localización de las dependencias, así como los co-
rrespondientes a las unidades que ejercen la activi-
dad administrativa de las Policías Locales de Cana-
rias.

- La rotulación de los vehículos necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

3. En todo caso únicamente serán subvencionables
los gastos que se realicen desde el 1 de enero de
2004 hasta el 15 de septiembre de 2004.

Base 3.- Dotación presupuestaria.

La financiación de las subvenciones objeto de la
presente convocatoria será con cargo a la aplicación
presupuestaria 08.19.222-A.450.11, P.I./L.A. 08413002,
denominado “Coordinación operativa de las Policías
Locales”, del Presupuesto de Gastos de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia para el año 2004, por im-
porte de 180.758 euros.

Base 4.- Cuantía de las subvenciones y compati-
bilidad.

1. El importe de las subvenciones podrá alcanzar
hasta el 80% del coste total de la actividad, con un
importe máximo de 9.000 euros.

Los Ayuntamientos que pretendan beneficiarse
del presente régimen de subvenciones deberán au-
tofinanciar dicho coste al menos en un 20%.

2. Las subvenciones a conceder serán compatibles
con otras subvenciones que se concedan para el mis-
mo objeto, cualquiera que sea su naturaleza y el ór-
gano o Administración que las conceda, siempre y
cuando la suma de las mismas no exceda en su cuan-
tía del 80% del coste total de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario y se mantenga el porcentaje
mínimo de autofinanciación exigido en el apartado
anterior. 

Base 5.- Solicitudes, plazo de presentación y do-
cumentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente
convocatoria se formularán en el impreso normali-
zado que se adjunta como anexo a las presentes ba-
ses. Dicha solicitud deberá ser suscrita por quien
ostente la representación legal de la entidad intere-
sada en la subvención, y en ella se harán constar los
siguientes extremos:

a) Que el solicitante se halla al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. De haber recibido ayudas o subvenciones
hará constar las que haya solicitado, el objeto y el im-
porte recibido.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino. De haber recibido
ayudas o subvenciones, hará constar las que haya so-
licitado, el objeto y el importe recibido.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente
documentación por duplicado ejemplar, en original
y copia debidamente compulsada:

a) Certificación del Secretario de la entidad local
acreditando la personalidad del representante que
actúa en nombre de la entidad solicitante y del car-
go que ocupa.

b) D.N.I./N.I.F. del representante que actúa en
nombre de la entidad solicitante.

c) Documento de identificación fiscal de la enti-
dad solicitante.

d) Plan de financiación o previsión de ingresos y
gastos de la actividad a desarrollar.

e) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa de la constitución del
Cuerpo de Policía Local y de la relación de pues-
tos de trabajo de la plantilla de dicho Cuerpo, ac-
tualizada a la fecha de publicación de la presente
Orden, donde conste el número total tanto de pues-
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tos cubiertos por funcionarios de carrera como de
plazas convocadas que supongan incremento de
personal.

f) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa del número de personas
inscritas en el Padrón municipal a la fecha de publi-
cación de la presente Orden.

g) Certificación expedida por el órgano que ten-
ga atribuida las funciones de fiscalización o control
de fondos relativa a las subvenciones u otras atribu-
ciones patrimoniales recibidas durante los años 2002

y 2003 para el mismo objeto de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas.

3. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Base 6.- Criterios de valoración de las solicitudes.

Se consideran como criterios para la valoración
de las solicitudes y determinación de la cuantía de la
subvención los siguientes:
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Base 7.- Procedimiento de concesión.

1. Las presentes subvenciones se tramitarán en ré-
gimen de concurrencia competitiva, mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas a fin de esta-
blecer un orden de prelación que resulte de la suma
de las ponderaciones asignadas a cada uno de los cri-
terios de valoración que se contienen en la base 6.

2. Las subvenciones se adjudicarán siguiendo di-
cho orden de prelación, comenzando por aquellas so-
licitudes que obtengan una mayor puntuación hasta
agotar el crédito presupuestario.

3. Las solicitudes, acompañadas de la documentación
preceptiva, se dirigirán al Director General de Seguri-

dad y Emergencias, pudiendo presentarse en los registros
de dicho órgano en Santa Cruz de Tenerife (Avenida Bra-
vo Murillo, 5, Edificio Mapfre, 2ª planta) o en Las Pal-
mas de Gran Canaria (calle León y Castillo, 431, 1ªplan-
ta), o en cualquiera de las dependencias o formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será la Dirección General
de Seguridad y Emergencias, la cual, recibida la so-
licitud, verificará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la documentación preceptiva,



requiriéndose en caso contrario al interesado para que
en el plazo de 10 días hábiles subsane las faltas o acom-
pañe los documentos que deben presentarse, advir-
tiéndole de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Una vez llevadas a cabo las actuaciones realiza-
das en el apartado anterior, la Consejera de Presiden-
cia y Justicia dictará la resolución que proceda antes
del 30 de septiembre de 2004, salvo que por Acuerdo
del Gobierno de Canarias se fije otro plazo menor en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.1 del
Decreto 337/1997, en cuyo caso se estará a este último.

Dicha resolución será notificada a los interesados
y publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

6. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para ello.

7. La Consejería de Presidencia y Justicia modi-
ficará la resolución de concesión de la subvención cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstancias,
sin que en ningún caso dicha modificación pueda va-
riar el destino o finalidad de la subvención concedida.

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad, siempre y cuando la su-
ma de las mismas exceda del 80% del coste total de
la actividad a realizar por el beneficiario.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

8. La Consejería de Presidencia y Justicia podrá
acordar, asimismo, a solicitud del interesado y pre-
vio informe del órgano competente de la Interven-
ción General, la modificación de las resoluciones de
concesión de las subvenciones, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida

dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las presentes bases.

b) Que las circunstancias que justifican la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Base 8.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución correspondiente, son las siguientes:

a) Aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo quedará sin efecto la
subvención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente convocatoria y de co-
municarlo a la Consejería de Presidencia y Justicia
a efectos de la tramitación del pago de la subvención
será el que se fije en la resolución de concesión, sin
que supere dicho plazo el 30 de octubre de 2004.

c) A tenor de lo establecido en el artículo 15.2 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, otra de las con-
diciones específicas a la que se sujeta la concesión
de la subvención es la prevista en el apartado 1º de
dicho artículo.

Base 9.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin
necesidad de requerimiento previo, la realización de
la actividad o conducta que motivó su concesión. A
tal efecto los beneficiarios comunicarán dicho extremo
a la Consejería de Presidencia y Justicia, debiendo
acompañarse a dicha comunicación los medios de jus-
tificación que se señalan en la base 11.

2. En el supuesto de que los gastos realizados por
los beneficiarios fuesen inferiores a los previstos,
como consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, no alteran-
do por ello el porcentaje inicial de la subvención
concedida, y siempre que se cumpla, a juicio del ór-

7544 Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 1 de junio de 2004



gano concedente, con el objeto y la finalidad de la
convocatoria.

Base 10.- Abono anticipado.

Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifiquen y el beneficiario acredite an-
te el órgano gestor que no puede desarrollar la acti-
vidad o conducta sin la entrega de los fondos públicos,
la resolución de concesión de la subvención podrá es-
tablecer el abono anticipado, total o parcial, del im-
porte de la subvención.

En tales supuestos la petición de abono anticipa-
do acompañada de la documentación acreditativa de
la imposibilidad de desarrollar la actividad sin la en-
trega de los fondos públicos, deberá cumplimentar-
se en la misma solicitud de subvención y dentro del
plazo previsto para la presentación de la misma.

Base 11.- Justificación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones cuyo im-
porte sea abonado de forma anticipada vendrán obli-
gados a justificar, mediante certificación expedida por
el órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización o control de fondos, los siguientes extremos:

a) El empleo de los fondos públicos en la activi-
dad o conducta subvencionada.

b) Acreditar el desarrollo de la actividad o conduc-
ta subvencionada con las condiciones y dentro del pla-
zo concedido a tal fin en la resolución de concesión.

c) Acreditar el coste real de la actividad o conduc-
ta subvencionada así como el coste y los medios de finan-
ciación, propios y ajenos, empleados para su desarrollo.

2. Los beneficiarios de subvenciones que no se abo-
nen de modo anticipado deberán acreditar, median-
te certificación expedida por el referido órgano de fis-
calización municipal, la realización de la actividad
o la adopción de la conducta subvencionada confor-
me a las condiciones fijadas en la resolución de con-
cesión, así como el coste y los medios de finan-
ciación, propios o ajenos, empleados para su desarrollo.

3. El plazo de justificación de la subvención re-
cibida y de acreditación de la realización de la acti-
vidad, así como del coste real de la misma, se esta-
blecerá en la resolución que ponga fin al procedimiento
de concesión, sin que en ningún caso supere el 15 de
noviembre de 2004.

Base 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como

al cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos recibi-
dos, en su caso, en la actividad o conducta subvencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
la misma actividad o conducta por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o au-
xilios económicos que reciba de entidades privadas
o particulares con el mismo destino.

e) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan un estado de rendición
de cuentas de las cantidades o fondos públicos per-
cibidos en concepto de subvención.

f) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por los órganos concedentes y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Base 13.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o procede-
rá su reintegro cuando concurran algunos de los supuestos
establecidos en el artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 14.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se es-
tará a lo establecido en el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en los términos establecidos en su
Disposición Transitoria Segunda.
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859 ORDEN de 29 de mayo de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras y se con-
vocan subvenciones genéricas destinadas a
los Ayuntamientos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para las acciones del volun-
tariado de Protección Civil.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Seguridad y Emergencias relativa a la necesidad
de convocar para el año 2004 subvenciones genéri-
cas destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para las acciones de volun-
tariado de Protección Civil, vista la propuesta de la
Secretaría General Técnica, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Protección Civil, en su concepción
actual, exige una suma de esfuerzos procedentes, de
una parte, de la propia Administración Pública, pe-
ro también de los ciudadanos, individualmente con-
siderados o agrupados en entidades que tengan co-
mo objetivos básicos la ayuda humanitaria y
desinteresada, así como la colaboración en todos aque-
llos planes o programas vinculados a la atención de
emergencias.

Segundo.- La Consejería de Presidencia y Justi-
cia, consciente de la importancia que en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Canarias tie-
nen los cometidos y funciones que vienen desarrollando
las Agrupaciones Municipales de Voluntarios en el
ámbito de la Protección Civil, considera prioritario
que desde la propia Administración se apoyen las ac-
tividades de tales Agrupaciones, dotándolas de los re-
cursos necesarios para su normal desenvolvimiento,
todo ello al objeto de garantizar respuestas adecua-
das y eficaces ante las diversas situaciones que plan-
tean las emergencias.

Tercero.- Asimismo resulta prioritario promover
y estimular la introducción del voluntariado en
aquellos municipios que aún no las hayan consti-
tuido, fomentando así nuevos instrumentos de pres-
tación de servicios a la comunidad en materia de
Protección Civil a través de fórmulas altruistas y
solidarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 68.h) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Presidencia y

Justicia, atribuye al Director General de Seguridad
y Emergencias la propuesta de concesión de ayu-
das y subvenciones en materia de seguridad y
emergencias.

Segundo.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2004 sub-
venciones destinadas a los Ayuntamientos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para las acciones de
voluntariado de Protección Civil

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige
la presente convocatoria, y que se incorporan como
anexo a la presente Resolución.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 1 de junio de 2004 7547



A N E X O

Base 1.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la regulación de
la convocatoria para la concesión de subvenciones a
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para las acciones de voluntariado de Protec-
ción Civil. 

Base 2.- Beneficiarios y gastos subvencionables.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aque-
llos Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Canarias que cuenten, a la fecha de publicación de
las presentes bases, con Agrupaciones de Voluntarios
de Protección Civil o que, aún sin contar con ellas,
procedan a su constitución antes de la finalización del
plazo máximo que se fije en la resolución de conce-
sión para la realización de la actividad. 

2. Las subvenciones objeto de la presente convo-
catoria pública se destinarán a la atención de gastos
corrientes derivados de los siguientes conceptos:

- Gastos de funcionamiento de la Agrupación (su-
ministro eléctrico, agua, teléfono, material fungible
de oficina, etc.).

- Gastos de reparación y conservación de equipa-
miento, infraestructuras y equipos para procesos de
información.

- Vestuario y calzado de trabajo de los miembros
de la Agrupación.

- Cursos de formación y perfeccionamiento a los
voluntarios integrantes de la Agrupación.

- Suscripción y abono de la póliza de seguro de
accidentes y responsabilidad civil que dé cobertura
a la totalidad de los integrantes de la Agrupación y
a los vehículos oficiales que utilicen en actos de ser-
vicio.

- Adquisición de material fungible para la utilización
en sus intervenciones (de protección personal, bate-
rías, cuerdas, etc.).

- La rotulación de los vehículos necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

3. En todo caso únicamente serán subvencionables
los gastos que se realicen desde el 1 de enero de
2004 hasta el 15 de septiembre de 2004.

Base 3.- Dotación presupuestaria.

La financiación de las subvenciones objeto de la
presente convocatoria será con cargo a la aplicación
presupuestaria 08.19.222-A.450.11, P.I./L.A. 08423402,
denominado “Coordinación Operativa de Protección
Civil y Atención de Emergencias”, del Presupuesto
de Gastos de la Consejería de Presidencia y Justicia
para el año 2004, por importe de cien mil (100.000)
euros.

Base 4.- Cuantía de las subvenciones y compati-
bilidad.

1. El importe de las subvenciones podrá alcanzar
hasta el 100% del coste total de la actividad, con un
importe máximo de seis mil (6.000) euros.

2. Las subvenciones a conceder serán compatibles
con otras subvenciones que se concedan para el mis-
mo objeto, cualquiera que sea su naturaleza y el ór-
gano o Administración que las conceda, siempre y
cuando la suma de las mismas no exceda en su cuan-
tía el coste total de la actividad a desarrollar por el
beneficiario. 

Base 5.- Solicitudes, plazo de presentación y do-
cumentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se formularán en el impreso normalizado
que se adjunta como anexo a las presentes bases.
Dicha solicitud deberá ser suscrita por quien osten-
te la representación legal de la entidad interesada en
la subvención, y en ella se harán constar los siguientes
extremos:

a) Que el solicitante se halla al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. De haber recibido ayudas o subvenciones
hará constar las que haya solicitado, el objeto y el im-
porte recibido.
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c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino. De haber recibido
ayudas o subvenciones, hará constar las que haya so-
licitado, el objeto y el importe recibido.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

La presentación de solicitudes supone la acepta-
ción incondicionada de las bases de la convocatoria
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente
documentación por duplicado ejemplar, en original
y copia debidamente compulsada:

a) Certificación del Secretario de la Corporación
acreditando la personalidad del representante que
actúa en nombre de la entidad local solicitante y del
cargo que ocupa.

b) D.N.I./N.I.F. del representante que actúa en
nombre de la entidad solicitante.

c) Documento de identificación fiscal de la enti-
dad solicitante.

d) Plan de financiación o previsión de ingresos y
gastos de la actividad a desarrollar.

e) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa del número de personas
inscritas en el Padrón Municipal a la fecha de publi-
cación de la presente Orden.

f) En su caso, certificación expedida por el Secretario
de la Corporación acreditativa de la concesión con
anterioridad a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de, al menos, cinco licencias mu-
nicipales a industrias químicas o de almacenamien-
to de combustibles, objetos o materiales con riesgo
de incendio o explosión que se encuentren sujetas al
régimen de actividades clasificadas calificadas de

peligrosas por la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas.

g) En su caso, certificación expedida por el Secretario
de la Corporación acreditativa de la constitución de
la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protec-
ción Civil, así como de la relación de voluntarios que
la integran, actualizada a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de la presente
convocatoria.

h) En su caso, Memoria justificativa suscrita por
el Alcalde-Presidente de la Corporación relativa a la
vulnerabilidad del municipio ante fenómenos meteo-
rológicos adversos (inundaciones, avenidas y temporales
de mar), en la que se especifiquen los siniestros de
esta naturaleza acaecidos durante los últimos diez años
y los daños producidos en las personas y en los bie-
nes, así como una estimación cuantitativa de estos úl-
timos.

i) En su caso, Memoria justificativa suscrita por
el Alcalde-Presidente de la Corporación y docu-
mentada cartográficamente, relativa a la existencia
de más de tres núcleos aislados de población aleja-
dos al menos tres kilómetros del casco urbano que
carezcan de transporte regular y/o farmacias, y/o Es-
cuela Pública, y/o Centros de Salud.

j) En su caso, Memoria justificativa suscrita por
el Alcalde-Presidente en la que se exprese la opor-
tunidad y el compromiso de la Corporación local de
constituir su Agrupación de Voluntarios de Protec-
ción Civil con anterioridad a la fecha que se deter-
mine en la resolución de concesión para la realiza-
ción de la actividad.

3. Asimismo podrá acompañarse a la solicitud, con
carácter facultativo, cualquier otra documentación que
se considere pertinente a efectos de acreditar los cri-
terios objetivos de valoración de las solicitudes que
se contienen en la base 6.

4. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Base 6.- Criterios de valoración de las solicitudes.

Se consideran como criterios para la valoración
de las solicitudes y determinación de la cuantía de la
subvención los siguientes:
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Base 7.- Procedimiento de concesión.

1. Las presentes subvenciones se tramitarán en
régimen de concurrencia competitiva, mediante la
comparación de las solicitudes presentadas a fin de
establecer un orden de prelación que resulte de la
suma de las ponderaciones asignadas a cada uno de
los criterios de valoración que se contienen en la ba-
se 6.

2. Las subvenciones se adjudicarán siguiendo di-
cho orden de prelación, comenzando por aquellas so-
licitudes que obtengan una mayor puntuación hasta
agotar el crédito presupuestario.

3. Las solicitudes, acompañadas de la documen-
tación preceptiva, se dirigirán al Director General de
Seguridad y Emergencias, pudiendo presentarse en
los registros de dicho órgano en Santa Cruz de Te-
nerife (Avenida Bravo Murillo, 5, Edificio Mapfre,
2ª planta) o en Las Palmas de Gran Canaria (calle León
y Castillo, 431, 1ª planta), o en cualquiera de las de-
pendencias o formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. El órgano competente para la instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones ob-
jeto de las presentes bases será la Dirección General
de Seguridad y Emergencias, la cual, recibida la so-
licitud, verificará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane las faltas o acompañe los documentos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5. Una vez llevadas a cabo las actuaciones reali-
zadas en el apartado anterior, la Consejera de Presi-
dencia y Justicia dictará la resolución que proceda an-
tes del 30 de septiembre de 2004, salvo que por
Acuerdo del Gobierno de Canarias se fije otro plazo
menor en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1 del Decreto 337/1997, en cuyo caso se esta-
rá a este último.

Dicha resolución será notificada a los interesados
y publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

6. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para ello.

7. La Consejería de Presidencia y Justicia mo-
dificará la resolución de concesión de la subvención
cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias, sin que en ningún caso dicha modificación
pueda variar el destino o finalidad de la subvención
concedida.

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

8. La Consejería de Presidencia y Justicia podrá
acordar, asimismo, a solicitud del interesado y pre-
vio informe del órgano competente de la Interven-
ción General, la modificación de las resoluciones de
concesión de las subvenciones, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las presentes bases.

b) Que las circunstancias que justifican la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.
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c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Base 8.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución correspondiente, son las siguientes:

a) Aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo quedará sin efecto la
subvención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar
la conducta objeto de la presente convocatoria y
de comunicarlo a la Consejería de Presidencia y
Justicia a efectos de la tramitación del pago de la
subvención será el que se fije en la resolución de
concesión, sin que supere dicho plazo el 30 de oc-
tubre de 2004. 

c) A tenor de lo establecido en el artículo 15.2 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, otra de las con-
diciones específicas a la que se sujeta la concesión
de la subvención es la prevista en el apartado 1º de
dicho artículo.

2. En el supuesto de Corporaciones Locales que
no tengan constituida su Agrupación de Volunta-
rios de Protección Civil a la fecha en que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, pero que
hayan manifestado su compromiso de constituir-
la durante el año 2004, la eficacia de la resolución
de concesión quedará condicionada al cumpli-
miento del requisito de la constitución de dicha Agru-
pación con anterioridad a la fecha que se determine
en dicha resolución de concesión para la realiza-
ción de la actividad, debiendo justificar tal extre-
mo mediante Certificación extendida por el Secretario
de la Corporación. El incumplimiento de dicha
condición determinará la inexigibilidad del abono
de la subvención.

Base 9.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios una vez que acrediten,
sin necesidad de requerimiento previo, la realiza-
ción de la actividad o conducta que motivó su con-
cesión. A tal efecto los beneficiarios comunicarán
dicho extremo a la Consejería de Presidencia y
Justicia, debiendo acompañarse a la referida co-
municación los medios de justificación que se se-
ñalan en la base 11.

2. En el supuesto de que los gastos realizados por
los beneficiarios fuesen inferiores a los previstos,
como consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, no alteran-
do por ello el porcentaje inicial de la subvención
concedida, y siempre que se cumpla, a juicio del ór-
gano concedente, con el objeto y la finalidad de la
convocatoria.

Base 10.- Abono anticipado.

Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifiquen y el beneficiario acredite an-
te el órgano gestor que no puede desarrollar la acti-
vidad o conducta sin la entrega de los fondos públicos,
la resolución de concesión de la subvención podrá es-
tablecer el abono anticipado, total o parcial, del im-
porte de la subvención.

En tales supuestos la petición de abono antici-
pado, acompañada de la documentación acredita-
tiva de la imposibilidad de desarrollar la actividad
sin la entrega de los fondos públicos, deberá cum-
plimentarse en la misma solicitud de subvención y
dentro del plazo previsto para la presentación de la
misma.

Base 11.- Justificación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones cuyo im-
porte sea abonado de forma anticipada vendrán obli-
gados a justificar, mediante certificación expedida por
el órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización o control de fondos, los siguientes extre-
mos:

a) El empleo de los fondos públicos en la activi-
dad o conducta subvencionada.
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b) Acreditar el desarrollo de la actividad o con-
ducta subvencionada con las condiciones y dentro del
plazo concedido a tal fin en la resolución de conce-
sión.

c) Acreditar el coste real de la actividad o conducta
subvencionada así como el coste y los medios de fi-
nanciación, propios y ajenos, empleados para su
desarrollo.

2. Los beneficiarios de subvenciones que no se
abonen de modo anticipado deberán acreditar, me-
diante certificación expedida por el referido órga-
no de fiscalización municipal, la realización de la
actividad o la adopción de la conducta subvencio-
nada conforme a las condiciones fijadas en la resolución
de concesión, así como el coste y los medios de fi-
nanciación, propios o ajenos, empleados para su
desarrollo.

3. El plazo de justificación de la subvención re-
cibida y de acreditación de la realización de la acti-
vidad, así como del coste real de la misma, se esta-
blecerá en la resolución que ponga fin al procedimiento
de concesión, sin que en ningún caso supere el 15 de
noviembre de 2004.

Base 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
al cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para

la misma actividad o conducta por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o au-
xilios económicos que reciba de entidades privadas
o particulares con el mismo destino.

e) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto, y que por diferencia permitan un
estado de rendición de cuentas de las cantidades
o fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención.

f) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por los órganos concedentes y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Base 13.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Base 14.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se
estará a lo establecido en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en los términos
establecidos en su Disposición Transitoria Se-
gunda.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

860 ORDEN de 24 de mayo de 2004, por la que
se convocan subvenciones para el fomento del
establecimiento de sistemas de gestión me-
dioambiental en organizaciones según el Re-
glamento EMAS, para el ejercicio 2004.

Visto el Reglamento (CE) nº 761/2001, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo, por
el que se permite que las organizaciones se adhieran
con carácter voluntario a un sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS), el cual
establece que los Estados miembros podrán fomen-
tar la participación de las organizaciones en el siste-
ma comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales.

Vista la Orden de este Departamento, de 12 de
mayo de 2003, por la que se establecen las bases que
han de regir las convocatorias para la concesión de
subvenciones para el fomento del establecimiento
de sistemas de gestión medioambiental en las or-
ganizaciones que se adhieran con carácter volunta-
rio a un sistema comunitario de gestión y auditoría
medioambientales (EMAS) (B.O.C. nº 98, de 23.5.03).
En dicha Orden se establece que las subvenciones
podrán ser solicitadas por cualquier organización ubi-
cada en la Comunidad Autónoma Canaria. De con-
formidad con las especificaciones contenidas en la
base cuarta de dicha Orden, la actuaciones subven-
cionables son la verificación ambiental, su mante-
nimiento anual y la implantación del sistema de
gestión medioambiental en la organización según el
Reglamento EMAS.

Vista la base segunda de la citada Orden De-
partamental de 12 de mayo, donde se establece que
las correspondientes convocatorias públicas se rea-
lizarán por Orden de esta Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, a iniciativa de la Di-
rección General de Calidad Ambiental.

Visto el artículo 10.2 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio.

En su virtud,

D I P O N G O:

Primero.- Se convocan para el ejercicio de 2004,
subvenciones para el fomento del establecimiento de

sistemas de gestión medioambiental en las empresas
según el Reglamento EMAS, con arreglo a las bases
aprobadas mediante Orden de este Departamento,
de 12 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 98, de 23.5.03),
y de acuerdo con las siguientes condiciones:

1ª) Aplicación presupuestaria: la dotación eco-
nómica de esta convocatoria para el 2004 es de cien-
to cincuenta mil doscientos treinta y dos (150.232,00)
euros, consignada a cargo de la partida presupuesta-
ria 2004.12.09.442F 770.21 P.I./L.A. 02712103 “Sub-
vención Empresas Ecoeficientes”. 

2ª) Los importes máximos de las subvenciones,
expresados en porcentaje del importe de la inversión,
serán los siguientes: 

a) Para la verificación y validación anual am-
biental: 

La subvención podrá cubrir hasta el 100% del
coste de la verificación o de la validación anual de
la declaración medioambiental, para las organiza-
ciones jurídico privadas. 

La subvención podrá cubrir hasta el 75% del cos-
te de la verificación o de la validación anual de la de-
claración medioambiental, para las organizaciones ju-
rídico públicas. 

b) Para la implantación del sistema: 

La subvención podrá cubrir hasta un 75% del cos-
te de implantación del sistema de gestión medioam-
biental según el Reglamento EMAS, con el límite má-
ximo de doce mil (12.000,00) euros. 

3ª) Plazo de presentación de solicitudes: 30 días
naturales contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la pre-
sente Orden. 

4ª) Plazo máximo de resolución: 30 de septiem-
bre de 2004. 

Segundo.- Esta convocatoria se regirá por las ba-
ses generales contenidas en la Orden de 12 de ma-
yo de 2003, por la que se establecen las bases que
han de regir las convocatorias para la concesión de
subvenciones para el fomento del establecimiento
de sistemas de gestión medioambiental en las or-
ganizaciones que se adhieran con carácter volun-
tario a un sistema comunitario de gestión y audi-
toría medioambientales (EMAS) (B.O.C. nº 98, de
23.5.03).
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Normativa supletoria.- En lo no regulado expre-
samente en la presente Orden, se estará a lo dis-
puesto en el régimen general de subvenciones pre-
visto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio y
en el Reglamento (CE) nº 761/2001, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 19 de marzo, por el que
se permite que las organizaciones se adhieran con ca-
rácter voluntario a un sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales (EMAS), (DOCE
24.4.2001, L114/1-29).

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te a su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición, ante
este Órgano, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación, con los efec-
tos previstos en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

861 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 20 de mayo de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 5 de noviembre de 2003, relati-
vo al Plan General de Ordenación. Adaptación
Básica. Aprobación Definitiva, término municipal
de Arrecife (Lanzarote).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de noviembre de 2003, relativo al Plan General de
Ordenación, Adaptación Básica, Aprobación Definitiva,
término municipal de Arrecife, Lanzarote, cuyo tex-
to figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2004.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5
de noviembre de 2003, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Plan General de Ordenación. Adaptación Básica.
Aprobación Definitiva, término municipal de Arre-
cife, Lanzarote.

Primero.- Aprobar definitivamente y de forma
parcial, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan General de Or-
denación de Arrecife en su adaptación básica al ci-
tado Texto Refundido, quedando suspendidas las
siguientes áreas del municipio.

1. Los suelos rústicos que contradicen el Plan In-
sular de Lanzarote al haber sido categorizados por es-
te instrumento de rango superior como Protección Eco-
lógica de Jable y que son:

a) El Suelo Rústico de Protección Territorial si-
tuado en las inmediaciones del barrio de Argana.

b) El Suelo Rústico de Protección Agrícola ocu-
pado por la granja experimental del Cabildo Insular.

c) El Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
tura en el entorno del vertedero Vega del Yágamo que
exceda de las actuales instalaciones quedando esta
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última categoría, en lo que afecta al vertedero, superpuesta
a la de Protección Natural.

2. Mantener la delimitación aprobada en el Acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien-
te de Canarias de fecha 7 de mayo de 1981 del Plan
Parcial La Bufona Interior, suspendiendo la clasifi-
cación otorgada por el Plan General de Adaptación
Básica a los terrenos que exceden a tal delimitación
debiendo aclararse la situación jurídica de los mis-
mos solicitando informe a los Servicios Jurídicos
Centrales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Condicionar la publicación de este
Acuerdo a la subsanación de los aspectos señalados
en el Informe sectorial de la Dirección General de In-
fraestructura Turística y en el Informe del Servicio
de Ordenación Urbanística Oriental.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Arrecife y al Cabildo
Insular de Lanzarote.

Cuarto.- Una vez subsanadas las deficiencias se-
ñaladas en los informes referidos en el apartado se-
gundo precedente, procédase, previo informe técni-
co de tal cumplimiento, a la publicación del presente
Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodrí-
guez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

862 ORDEN de 29 de abril de 2004, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Santa Lu-
cía de Tirajana (Gran Canaria), a instancia
de la Asociación de Radio Taxis Ratavesan. 

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de Santa Lucía de Ti-
rajana (Gran Canaria), a instancia de la Asociación
de Radio Taxis Ratavesan, para su aplicación en di-
cho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 30 de marzo de 2004, tiene entra-
da en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas urbanas de auto-taxis, propuesta por el
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana (Gran Ca-
naria), a instancia de la Asociación de Radio Taxis
Ratavesan.

2º) En sesión celebrada el día 14 de abril de 2004,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas elaboró el correspondiente informe,
acordándose su elevación al Pleno de la citada Co-
misión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 14 de abril de 2004, dictaminó
aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis para su apli-
cación en el municipio de Santa Lucía de Tirajana (Gran
Canaria), todo ello sobre la base de las consideraciones
reflejadas en el acta de la sesión y en el informe del
Grupo de Trabajo, que serán debidamente notifica-
dos a los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.
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Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para su
aplicación en el municipio de Santa Lucía de Tira-
jana (Gran Canaria), las cuales quedarán estableci-
das en las cuantías siguientes: 

Bajada de bandera 1,75 euros (*) 
Bajada de bandera nocturna y festivo 2,15 euros (*)
Kilómetro recorrido 0,40 euros
Hora de espera 9,26 euros

Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 diciembre 0,40 euros
y 6 de enero) (8 h a 22 h)
Suplemento de nochebuena 0,80 euros
y nochevieja (22 h a 6 h)

Otros suplementos:

Servicio prestado a través de 0,40 euros
emisora de radio-taxi
Bultos 0,20 euros

(*) La bajada de bandera incluye un kilómetro recorrido
o su equivalencia en hora de espera.
La bajada de bandera nocturna se aplicará desde las 22 ho-
ras hasta las 6 horas.
El salto del taxímetro se efectuará de cinco en cinco cén-
timos de euro.
El suplemento de bultos se aplica una sola vez cualquie-
ra que sea el número de bultos y siempre que sea necesa-
rio por su número, características o dimensiones la utili-
zación del portaequipajes del vehículo.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1695 Dirección General de Cultura.- Anuncio de 17
de mayo de 2004, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y trámite de ur-
gencia, para la contratación del servicio de vi-
gilancia y seguridad del nuevo edificio del
Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de
Tenerife.
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ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO.

Vigilancia y seguridad del nuevo edificio del Ar-
chivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

Un año.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: urgencia.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento veinticuatro mil setecientos ocho euros
con cuarenta céntimos (124.708,40 euros).

CLASIFICACIÓN EXIGIDA.

Grupo M, subgrupo 2, categoría A (III-2-A).

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas estarán a disposición de
licitadores en:

- Viceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio Ser-
vicios Múltiples I, teléfono (928) 306000, fax (928)
455023, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Territorial de Cultura y Deportes, ca-
lle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, teléfono (922)
474100, fax (922) 243330, 38003-Santa Cruz de Te-
nerife.

- Internet: http://www.gobcan.es/pliegos/.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 8 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la presente publicación,

a las 13,00 horas. Si el último día recayese en sába-
do, se presentarán en los Registros Generales del
Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múlti-
ples I, Las Palmas de Gran Canaria y Edificio Ser-
vicios Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la primera sede referida, al sép-
timo día natural (a contar del siguiente al último día
de presentación de proposiciones), a las 11,00 horas.
Si recayese en sábado, pasaría al día hábil siguiente.

GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
El Director General de Cultura, Juan Manuel Casta-
ñeda Contreras.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

1696 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 14 de
mayo de 2004, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la
contratación de un servicio de mantenimien-
to del sistema informático de nóminas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04AMEQABA0000019.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
del sistema informático de nóminas.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 
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c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento ochen-
ta mil (180.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: tres
mil seiscientos (3.600,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, calle José Ma-
nuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y
en la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, calle Rubens Marichal Ló-
pez, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de
Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, localidad: Santa Cruz
de Tenerife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso que no se observaran defectos ma-
teriales o que éstos no fueran subsanables, se procederá,
en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2 .
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife. 

Teléfonos: (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2004.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González.

1697 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 14 de
mayo de 2004, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la
contratación de un suministro de equipamiento
de comunicaciones para la Red Troncal Cor-
porativa de Datos Gigabit Ethernet.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04SMJDABA0000055.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de comunicaciones para la Red Troncal Cor-
porativa de Datos Gigabit Ethernet.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento quin-
ce mil (115.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: dos
mil trescientos (2.300,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
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siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, calle José Ma-
nuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y
en Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, Rubens Marichal López,
12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Te-
nerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara, localidad: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiesen
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa- Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

Teléfonos (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2004.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González.

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales 
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

1698 ANUNCIO de 19 de mayo de 2004, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación
de la ejecución de las obras de edificación de
“45 Viviendas de reposición en el Barrio de
las Moraditas de Taco”.

En ejecución del Convenio de colaboración entre
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
(en la actualidad Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda) de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con moti-
vo de las expropiaciones de viviendas en la zona de
las Moraditas de Taco afectadas por la ejecución de
la obra “Ofra-El Chorrillo”, incluida en el Proyecto
denominado “Acondicionamiento y refuerzo de fir-
me de la Autopista TF-5, de Santa Cruz de Tenerife
a La Orotava, P.K.: 0,000 al 8,400. Tramo Santa Cruz
de Tenerife-San Cristóbal de La Laguna”, mediante
Resolución del Sr. Consejero Delegado de Viviendas,
Proyectos y Obras Municipales de Santa Cruz de
Tenerife, S.A., de fecha 17 de mayo de 2004, se
acordó la convocatoria de la presente licitación, me-
diante procedimiento abierto, concurso, tramitación
ordinaria, que ahora se anuncia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Muni-
cipales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Referencia del expediente: 01/2004/TF-5.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de edificación de “45 Viviendas de reposición en el
Barrio de las Moraditas de Taco”, Santa Cruz de Te-
nerife.

b) Lugar de ejecución: calle Chafira y calle Tamaduste,
Las Moraditas, Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: dieciséis (16) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total, I.G.I.C. incluido, de tres millones
cuatrocientos ochenta y seis mil ciento setenta euros
con cuarenta y cinco céntimos (3.486.170,45 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos por ciento (2%) del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Muni-
cipales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, 40, lª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005.

d) Teléfono: (922) 013554.

e) Telefax: (922) 013560.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo “C”, categoría “f”.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días na-
turales a contar desde el día siguiente a la publica-

ción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentos a presentar: los señalados en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de Viviendas, Pro-
yectos y Obras Municipales de Santa Cruz de Tene-
rife, S.A.

2º) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, 40, 1ª plan-
ta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Municipales
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Domicilio: Avenida Tres de Mayo, 40, 1ª planta.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Fecha: quinto día hábil laborable, siguiente al pla-
zo de presentación de proposiciones.

Hora: doce (12,00) horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

A cargo del adjudicatario, por una sola vez, el
coste del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.-
El Gerente, Francisco Palenzuela Domínguez.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1699 Secretaría General.- Anuncio de 19 de mayo
de 2004, por el que se hace pública la notifi-
cación de la Orden de 13 de abril de 2004, de
la Vicepresidenta del Gobierno, que dispone
el reintegro de la subvención concedida al be-
neficiario Carlos Martín Racing Team Tene-
rife Club Deportivo.

Intentada la notificación al beneficiario Carlos
Martín Racing Team Tenerife Club Deportivo, en el
domicilio que figura en el expediente administrati-
vo, de la Orden nº 2, de 13 de abril de 2004, de la
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Vicepresidenta del Gobierno, del expediente de rein-
tegro de una subvención, sin que haya podido prac-
ticarse la misma, es por lo que, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar al beneficiario Carlos Martín Racing
Team Tenerife Club Deportivo, la Orden de la Vice-
presidenta del Gobierno nº 2, de 13 de abril de 2004,
cuyo texto literal es el siguiente:

“Orden de la Vicepresidenta del Gobierno por la
que se dispone el reintegro de la subvención, por
importe de tres mil seis (3.006,00) euros, concedida
al beneficiario Carlos Martín Racing Team Tenerife
Club Deportivo.

Visto que por Orden del Vicepresidente del Go-
bierno nº 220, de 31 de octubre de 2002, se le con-
cedió una subvención a Carlos Martín Racing Team
Tenerife Club Deportivo, por importe de tres mil
seis (3.006,00) euros, destinada a sufragar gastos ge-
nerales, como la compra de neumáticos.

Teniendo en cuenta que la misma fue aceptada por
D. Carlos Martín Rodríguez, en calidad de presi-
dente del citado club y abonada con fecha 10 de di-
ciembre de 2002.

Transcurrido el plazo de alegaciones, establecido
en el dispongo segundo de la Orden nº 272, de 19 de
diciembre de 2003 (B.O.E. nº 23, de fecha 4.2.04).

Considerando que la resolución del expediente
de reintegro corresponde al órgano concedente, con-
forme establece el artículo 36, apartado 2, del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Se acuerda el reintegro de la subvención
concedida por Orden nº 220, de 31 de octubre de 2002,
al beneficiario Carlos Martín Racing Team Tenerife
Club Deportivo, por importe de tres mil seis (3.006,00)
euros, más el interés de demora devengado desde el
momento del abono.

Segundo.- Al reintegro acordado se procederá en
el plazo de quince (15) días desde la notificación de

la presente Orden, mediante el ingreso del importe
de la subvención más el interés legal de demora de-
vengado desde el abono de la misma.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Orden, no exime de las demás responsabili-
dades en que haya podido incurrir el beneficiario, co-
mo consecuencia del incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legalmente
corresponda.

Cuarto.- De esta Orden se trasladará copia a la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera y a
la Intervención General.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas, o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
si el recurrente tuviera su domicilio en esta circuns-
cripción, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

2.- Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento de Arona para su publicación en el tablón de
edictos, así como al Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso
Díaz.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1700 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora del Distrito Hipotecario de Arre-
cife.- Anuncio de 10 de mayo de 2004, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos administrativos tributarios en relación
a los Impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y
Sucesiones y Donaciones.
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Habiéndose intentado por dos veces la notifi-
cación por los cauces previstos a tal efecto en el ar-
tículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, según redacción dada por el
artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y, en virtud de lo preceptuado en el artícu-

lo 105.6 de la mencionada Ley, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, a medio de la presente se viene a ha-
cer pública la relación de actos pendientes de no-
tificar, señalándose en cada caso, el procedimiento
tributario en el que se ha dictado el correspon-
diente acto: 
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados, anteriormen-
te relacionados, deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados de Arrecife, de-
pendiente a estos efectos de la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en la ca-
lle Francos, 22, de Arrecife de Lanzarote, todo ello

de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Arrecife, a 10 de mayo de 2004.- El Liquidador,
Sergio Regúlez Díaz.



1701 Dirección General de Tributos. Adminis-
tración de Tributos a la Importación de
Gran Canaria.- Anuncio de 12 de mayo de
2004, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos administrativos
tributarios en relación con el Impuesto
General Indirecto Canario y el Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las
Islas.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social y, en virtud de lo preceptuado en
el artículo 105.6 de la mencionada Ley, a medio de la pre-
sente se viene a hacer pública la relación de notificacio-
nes pendientes relativas a los procedimientos de gestión
tributaria que a continuación se detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos a la Importación de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias, sita en el Edificio Funda-
ción de Puertos, Explanadas de Vapores, Muelle de
Santa Catalina de Las Palmas de Gran Canaria, to-
do ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en

el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributa-
ria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2004.-
El Administrador de Tributos a la Importación de Gran
Canaria, Martín Muñoz García de la Borbolla.



1702 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 19 de mayo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1703 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 17 de mayo de 2004, relativo a notifi-
cación de la Orden de 5 de abril de 2004, que
inicia el expediente para dejar sin efectos par-
cialmente la Resolución de 30 de septiembre
de 2002, de esta Dirección General, y reintegrar
el importe correspondiente a la primera anua-
lidad de la subvención concedida a D. Sergey
Katritch. 

Intentada por dos veces sin que se haya podido prac-
ticar la notificación de la resolución dictada en el pro-
cedimiento que se cita a continuación, en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado, procede,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, notificar mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, a D. Sergey Katritch la
Orden de 5 de abril de 2004, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se acuerda el inicio del expediente para dejar sin
efectos parcialmente la Resolución nº 132, de 30 de
septiembre de 2002, de la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola y reintegrar el importe correspon-
diente a la primera anualidad de la subvención con-
cedida.

Asimismo, le comunico que dispone de un plazo
de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de dicha Orden, para que pueda
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vis-
ta del mismo, proponer pruebas y realizar las alega-
ciones que tenga por conveniente, todo ello a tenor
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Concluido este trámite, y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda, in-
formándole al propio tiempo, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada, que el plazo máximo pa-
ra la resolución y notificación del presente procedi-
miento, salvo los supuestos de suspensión del plazo
previstos en el apartado 5º del mencionado artículo,
será de tres meses, contados a partir de la fecha del
acuerdo de iniciación, y que el silencio administra-
tivo que eventualmente pueda producirse tendrá co-
mo efecto la caducidad del procedimiento, ordenán-
dose el archivo de las actuaciones.

Se inserta a continuación en anexo a este anun-
cio, y a los efectos ya señalados, la Orden de 5 de
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abril de 2004, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2004.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.

A N E X O

“Orden de 5 de abril de 2004, por la que se inicia
el expediente para dejar sin efectos parcialmente la
Resolución nº 132, de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Desarrollo Agrícola, y rein-
tegrar el importe correspondiente a la primera anua-
lidad de la subvención concedida a D. Sergey Katritch. 

Vista la propuesta de la Dirección General de
Desarrollo Agrícola y examinado el expediente de con-
cesión de una subvención a D. Sergey Katritch, con
D.N.I. X1765858X, por importe de cinco mil ocho-
cientos setenta euros con cuarenta céntimos (5.870,40
euros), por Resolución nº 132, de 30 de septiembre
de 2002, de la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 132, de 30 de sep-
tiembre de 2002, de la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola, se concedió a D. Sergey Katritch
una subvención por importe de cinco mil ochocien-
tos setenta euros con cuarenta céntimos (5.870,40 euros),
al amparo de la Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 15 de mar-
zo de 2002, por la que se convocaban subvenciones
para planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias. 

La subvención se desglosó en dos anualidades:

1ª anualidad año 2002: 4.758,55 euros.

2ª anualidad año 2003: 1.111,85 euros.

Segundo.- Que al interesado se le abonó la canti-
dad de cuatro mil setecientos cincuenta y ocho euros
con cincuenta y cinco céntimos (4.758,55 euros) co-
rrespondiente a la primera anualidad de la subven-
ción concedida, en concepto de anticipo.

Tercero.- Que la subvención concedida a D. Ser-
gey Katrich tenía por objeto las siguientes inversio-
nes:

- Tractor agrícola 19.743,00

- Fresa 2.721,00

- Arado vertedera 1.560,00

- Cavadora 5.328,00

29.352,00

Cuarto.- Realizadas las comprobaciones oportu-
nas se comprobó que el beneficiario no ejecutó la in-
versión aprobada.

Quinto.- Por Resolución nº 1862, de 30 de di-
ciembre de 2003, de la Dirección General de Desa-
rrollo Agrícola, declaró la no exigibilidad de cinco
mil ochocientos setenta euros con cuarenta céntimos
(5.870,40 euros), debiendo reintegrar cuatro mil se-
tecientos cincuenta y ocho euros con cincuenta y
cinco céntimos (4.758,55 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Procede la acumulación de los proce-
dimientos para dejar sin efecto parcialmente la Re-
solución nº 132, de 30 de septiembre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Agrícola, y para
reintegrar el importe correspondiente a la primera anua-
lidad de la subvención concedida al beneficiario; de
conformidad con el artículo 73 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que señala que el órgano que ini-
cie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya
sido la forma de su iniciación, podrá disponer su
acumulación a otros con los que guarde identidad sus-
tancial o íntima conexión, no procediendo recurso al-
guno frente al acuerdo de acumulación.

Segundo.- El artículo 35.1.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se regula el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, establece que no será exigible el abono de la ayu-
da o subvención o, en su caso, procederá la devolución
íntegra de las cantidades percibidas, cuando se pro-
duzca la falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

Tercero.- A tenor de lo establecido en el artículo
35, puntos cuarto y quinto, del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, es exigible el interés legal de demora
devengado desde el momento del abono de los fon-
dos públicos percibidos indebidamente, debiéndose
calcular el mismo sobre el importe a reintegrar de la
subvención concedida.
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Visto lo anteriormente expuesto, y en uso de las
competencias que me atribuyen los artículos 3 y 4
del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
y el artículo 36.1 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, 

R E S U E L V O:

Iniciar el expediente para dejar sin efectos par-
cialmente la Resolución nº 132, de 30 de septiem-
bre de 2002, de la Dirección General de Desarrollo
Agrícola, y reintegrar el importe correspondiente a
la primera anualidad de la subvención concedida a
D. Sergey Katritch, D.N.I. X1765858X, al amparo
de la Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 15 de marzo de
2002, por la que se convocaban subvenciones para
planes de mejora y primera instalación de agricul-
tores jóvenes reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias, que asciende a la cantidad de cuatro mil
setecientos cincuenta y ocho euros con cincuenta y
cinco céntimos (4.758,55 euros), más el interés le-
gal de demora devengado desde el momento de
abono de la citada subvención.

De conformidad con lo que dispone el artículo
36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se regula el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el interesado dis-
pone de un plazo de diez días, contados a partir de
la recepción de la presente Orden para presentar las
alegaciones, documentos y justificaciones que es-
time pertinentes. 

Notifíquese al interesado la presente Orden en los
términos que establecen los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- Santa Cruz de
Tenerife, a 5 de abril de 2004.- El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, Pedro
Rodríguez Zaragoza.”

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1704 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 20 de abril de 2004, relativa a las ayu-
das y subvenciones concedidas por esta Con-
sejería durante el primer trimestre de 2004.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b), que
se publicará trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias la relación de las ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas, concedidas por los Departa-
mentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales 

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-
venciones de las mencionadas clases concedidas
por esta Consejería, durante el primer trimestre del
año 2004, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1705 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que se
somete a información pública el Estudio de Eva-
luación de Impacto Ambiental correspondiente
al proyecto de ampliación de superficie de ex-
plotación minera en la cantera Barranco de
la Mora, término municipal de Tías (Lanza-
rote).- Expte. 141.

Habiéndose presentado por D. Juan Jesús Acuña
Borges, como representante de la empresa Herederos de
Juan Acuña, S.L., para su evaluación un Estudio de Im-
pacto Ambiental, correspondiente al proyecto de ampliación
de superficie de explotación minera en la cantera Barranco
de la Mora (expediente 141), término municipal de Tías,
isla de Lanzarote, sometiéndose el precitado Estudio y
Proyecto a información pública durante el plazo de un
mes, contando desde el siguiente día al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado dicho Estudio y Proyecto en las dependen-
cias de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías (Servicio de Minas), sita en la calle
Cebrián, 3, 1ª planta, del municipio de Las Palmas
de Gran Canaria, así como en las oficinas del Iltre.
Ayuntamiento de Tías y formularse al mismo las re-
clamaciones por cuadruplicado que se estimen opor-
tunas, todo ello conforme a lo establecido en el ar-
tículo 28 de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2004.- El Director General de Industria y Energía, Cel-
so Perdomo González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1706 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de mayo de 2004, relativa a no-
tificación de cargos por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 12 de mayo de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado dicha
atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en
la Consejera de Transportes y Comunicaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,



y vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sección
de Turismo y Transporte de fecha 12 de mayo de 2004,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo Insular por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días a
partir de la publicación de la presente Resolución pa-
ra manifestar por escrito lo que a sus derechos convengan,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Tosilva, S.L.; EXPTE.: GC/200679/I/03;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
6543-CH; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Sofi Service 2000, S.L.; EXPTE.:
GC/200662/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: 8801-CHH; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar los documentos de acompañamiento de la
mercancía (carta de porte o cualquier otro exigible).

Puerto del Rosario, a 12 de mayo de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.- Vº.Bº.:
el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de Trans-
portes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

1707 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 12 de mayo de 2004, relativa a noti-
ficación de Resolución de caducidad recaída en
expediente sancionador por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y Co-
municaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha sido
adoptada en fecha 12 de mayo de 2004, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo In-
sular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la reso-
lución de caducidad recaída en el expediente incoado
con motivo de infracciones a la normativa del trans-

porte por carretera, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado dicha
atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en
la Consejera de Transportes y Comunicaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sección
de Turismo y Transporte de fecha 12 de mayo de 2004,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan las resoluciones de caducidad que han recaído en
los expedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición ante
el Presidente de la Corporación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación, co-
mo requisito previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que habrá de formularse an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Francisco Javier Santana Ojeda; EXPTE.:
GC/200395/I/03; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-6621-AW; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías ca-
reciendo de autorización de transportes.

Puerto del Rosario, a 12 de mayo de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.- Vº.Bº.:
el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de Trans-
portes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

1708 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 12 de mayo de 2004, relativa a noti-
ficación de Resoluciones sancionadoras recaí-
das en expedientes sancionadores por infracción
a la legislación de transporte por carretera.
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Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y Co-
municaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha sido
adoptada en fecha 12 de mayo de 2004, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo In-
sular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la reso-
lución sancionadora recaída en el expediente incoado
con motivo de infracciones a la normativa del trans-
porte por carretera, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado dicha
atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en
la Consejera de Transportes y Comunicaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sección
de Turismo y Transporte de fecha 12 de mayo de 2004,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan las resoluciones que han recaído en los expe-
dientes sancionadores que les han sido instruidos por
este Cabildo Insular por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se noti-
fican podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación, co-
mo requisito previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que habrá de formularse ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Distribuciones Cannogar, S.L.; EXPTE.:
GC/200355/O/03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-0703-BG; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mer-
cancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Fauna Sandy, S.L.; EXPTE.: GC/200441/O/03;
POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA: 0061-BPX; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 199.b)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO INFRACTOR: no llevar
a bordo la tarjeta vigente.

Puerto del Rosario, a 12 de mayo de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.- Vº.Bº.:
el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de Trans-
portes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

1709 ANUNCIO de 17 de febrero de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para rehabilitación y am-
pliación de vivienda unifamiliar aislada, en La
Laguna, Tesjuate, término municipal de Puer-
to del Rosario, solicitada por D. Domingo Be-
rriel Martínez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 17
de febrero de 2004, el Presidente del Cabildo Insular
de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el que se re-
suelve aprobar la calificación territorial para rehabili-
tación y ampliación de vivienda unifamiliar aislada, en
La Laguna, Tesjuate, término municipal de Puerto del
Rosario, solicitada por D. Domingo Berriel Martínez.

Puerto del Rosario, a 17 de febrero de 2004.- El Pre-
sidente, Mario Cabrera González.

1710 ANUNCIO de 5 de marzo de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para construcción de un al-
macén, un cuarto de maquinaria y de un estan-
que, en Bárgueda, término municipal de Pájara,
solicitada por D. Ciriaco Alonso Betancor.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 5
de marzo de 2004, el Consejero Delegado del Cabil-
do Insular de Fuerteventura, D. Domingo Berriel Mar-
tínez, ha dictado el Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para construcción de un
almacén, un cuarto de maquinaria y de un estanque, en
Bárgueda, término municipal de Pájara, solicitada por
D. Ciriaco Alonso Betancor

Puerto del Rosario, a 5 de marzo de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

1711 ANUNCIO de 7 de abril de 2004, relativo al De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para legalización de ampliación de
gavias, en el Barichuelo, Tindaya, término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por D. Marcos
Moseguez Vera.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha 7
de abril de 2004, el Consejero Delegado del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la calificación territorial para
legalización de ampliación de gavias, en el Barichue-
lo, Tindaya, término municipal de La Oliva, solicita-
da por D. Marcos Moseguez Vera.

Puerto del Rosario, a 7 de abril de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

1712 ANUNCIO de 15 de abril de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para la ampliación de ins-
talaciones ganaderas y acondicionamiento de
corrales, situados en la localidad de Casillas del
Ángel, en el término municipal de Puerto del Ro-
sario, solicitada por D. Juan Manuel Rodrí-
guez Morera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 15
de abril de 2004, el Consejero Delegado del Cabildo In-
sular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el que
se resuelve aprobar la calificación territorial para la am-
pliación de instalaciones ganaderas y acondicionamiento
de corrales, situados en la localidad de Casillas del
Ángel, en el término municipal de Puerto del Rosario,
solicitada por D. Juan Manuel Rodríguez Morera.

Puerto del Rosario, a 15 de abril de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

1713 ANUNCIO de 30 de abril de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para la legalización de un cuar-
to de aperos, situado en donde llaman “San
Salvador de Abajo”, en el término municipal de
Betancuria, solicitada por D. Anastasio Silve-
ra Brito.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 30
de abril de 2004, el Consejero Delegado del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la calificación territorial para
la legalización de un cuarto de aperos de 15,33 m2, en
planta rectangular de 4,20 x 3,65, debiendo respetar los
cánones de la arquitectura tradicional majorera, situa-
do en donde llaman “San Salvador de Abajo”, en el tér-
mino municipal de Betancuria, solicitada por D. Anas-
tasio Silvera Brito.

Puerto del Rosario, a 30 de abril de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de San Miguel
de Abona (Tenerife)

1714 ANUNCIO de 4 de mayo de 2004, relativo a las
bases y convocatoria para la provisión, por el
procedimiento de concurso-oposición, de una pla-
za de Arquitecto.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 23, de fecha 21 de febrero de 2003, se
publican íntegramente las bases y programa que han
de regir la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de una plaza de
Arquitecto, Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnico, Grupo A, vacante en la plan-
tilla de funcionarios de esta Corporación Local, pu-
blicándose las rectificaciones en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 145, de 19 de noviembre de 2003.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
20 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 4 de mayo de 2004.- El Al-
calde, Arturo Eugenio González Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

1715 EDICTO de 27 de enero de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000644/2002.

D. Carlos Peinado Domínguez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 4 de Arona y su Partido.

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 4 de Arona y su Partido, los presentes autos
de juicio ordinario, bajo el nº 0000644/2002, seguidos
a instancia de D. Pedro Martín Domínguez, represen-
tado por el Procurador D. Buenaventura Alfonso Gon-
zález, y dirigido por el Letrado Dña. Montserrat Ribes
Febles, contra D./Dña. Jurgen Jordan Martin, en para-
dero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: estimando la demanda interpuesta por el
Procurador D. Buenaventura Alfonso González, en
nombre y representación de D. Pedro Martín Domín-
guez en reclamación de cantidad, debo dictar fallo con
estos pronunciamientos:

1º) Condenar a D. Jurgen Jordan Martin a pagar a
D. Pedro Martín Domínguez la cantidad de cuatro mil
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seiscientos cuarenta y seis euros con sesenta y ocho cén-
timos (4.646,68) en concepto de principal, más la can-
tidad estimada en concepto de intereses legales desde
la fecha de la interposición de la demanda hasta sen-
tencia.

2º) Condenar a la parte demandada al pago de las
costas procesales.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma es susceptible de recur-
so de apelación, que deberá prepararse en el plazo de
cinco días a contar desde el siguiente a dicha notifica-
ción, manifestando su voluntad de recurrir con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente Juzgando
en la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 27 de enero de 2004.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Arona

1716 EDICTO de 12 de marzo de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000121/2003.

Dña. Eva María Medina Zamora, Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 6 de Arona y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia de fecha 21 de enero de 2004, en
los autos que luego se dirá cuyo encabezamiento y
parte dispositiva tienen el siguiente tenor literal:

En Arona, a veintiuno de enero de dos mil cuatro.

Vistos por Dña. Eva María Medina Zamora, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de
Arona los presentes autos nº 121/03 de juicio ordina-
rio seguidos entre partes, de una como demandante D.
Juan Carlos Luna Jiménez, representado por el Procu-
rador de los Tribunales D. Manuel Ángel Álvarez Her-
nández, y asistido del Letrado D. Alberto Pérez Galeote
y como demandados la entidad mercantil Cárnicas
Abulenses, S.L., D. José María Hernando Peñas y D.
Manuel Iranzo García.

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 6 de Arona y su Partido, los presentes autos
de juicio ordinario, bajo el nº 0000121/2003, seguidos
a instancia de D./Dña. Juan Carlos Luna Jiménez, re-
presentado por el Procurador D./Dña. Manuel Álvarez
Hernández contra la entidad mercantil Cárnicas Abu-
lenses, S.L., José María Hernando Peñas y Manuel

Iranzo García, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: estimar íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador de los Tribunales D. Manuel Ángel
Álvarez Hernández, en nombre y representación de D.
Juan Carlos Luna Jiménez contra la entidad mercantil
Cárnicas Abulenses, S.L., D. José María Hernando Pe-
ñas y D. Manuel Iranzo García, condenando a éstos al
pago solidario de la suma de 13.878,21 euros, más los
intereses legales devengados de acuerdo con lo dispuesto
en el fundamento jurídico cuarto.

Condénese en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación an-
te la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife,
que se interpondrá ante este mismo Juzgado en el pla-
zo de cinco días a contar desde el día siguiente a su no-
tificación.

Notifíquese esta sentencia a las partes y llévese el
original al libro de sentencias. Así lo acuerdo, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 12 de marzo de 2004.-
El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de San Bartolomé de Tirajana

1717 EDICTO de 23 de febrero de 2004, relativo al
procedimiento de quiebra de Construcciones
Ariadna, S.L. nº 0000036/2004.

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia nº 1,
de fecha 11 de febrero de 2004, dictado en el juicio vo-
luntario de quiebra de D./Dña. Construcciones Ariadna,
S.L., instado por el Procurador D./Dña. Montserrat Cos-
ta Jou en representación de D./Dña. Construcciones
Ariadna, S.L., se ha declarado en estado de quiebra a D./Dña.
Construcciones Ariadna, S.L., quien ha quedado inca-
pacitado para la administración y disposición de sus
bienes, declarándose vencidas todas sus deudas a plazo
por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes al
quebrado/a, debiendo verificarlo desde ahora al depo-
sitario administrador D./Dña. Alfonso Rodríguez Mar-
tín, con domicilio a los presentes efectos en la Plaza San-
ta Isabel, 1, 4ºB, Las Palmas, y posteriormente a los Sres.
Síndicos, con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per-
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes al que-
brado/a para que lo manifieste al Sr. Comisario D./Dña.
Jesús Alcaide Gómez, con domicilio a los presentes
efectos en la calle Francisco Gourie, 34, Maciega 1,
Oficina nº 4, Las Palmas entregándole nota de los mis-

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, martes 1 de junio de 2004 7583



mos, bajo el apercibimiento de ser tenidos por oculta-
dores de bienes y cómplices del quebrado/a.

Dado en San Bartolomé de Tirajana, a 23 de febre-
ro de 2004.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

1718 EDICTO de 4 de mayo de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000325/2002.

Dña. Mercedes Guerrero Rodríguez, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife.

JUICIO: ordinario 0000325/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. María Esther Hernández Ro-
dríguez.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Carmen Adzuara Díaz.
SOBRE: juicio arredaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente

SENTENCIA

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, ha visto los presentes autos de jui-
cio ordinario nº 325/02 seguidos en este Juzgado a
instancia de Dña. María Esther Hernández Rodríguez
representada por la Procuradora Dña. Isabel Lage Mar-
tínez y asistida por la Letrada Dña. Patricia Garrocho
Hernández, contra Dña. Carmen Adzuara Díaz, en si-
tuación legal de rebeldía.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2004.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. Isabel Lage Martínez en nombre y re-
presentación de Dña. María Esther Hernández Rodrí-
guez, contra Dña. Carmen Adzuara Díaz, debo declarar
la resolución del contrato de arrendamiento sobre la vi-
vienda sita en la calle Progreso, 39 (actual 43), de es-
ta capital, condenando a la demandada a dejar dicha
vivienda libre y expedita a disposición de la actora y
a pagar las costas del proceso.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la voluntad
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 13 de abril de 2004 el señor Juez, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de
notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.-
El Secretario Judicial.
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